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Empresas y Cooperativas

CVE 2563149

EXTRACTO
 

ISABEL MARGARITA CHADWICK VERGARA, Abogada, Notario Público,
Conservadora y Archivera Judicial Titular de esta ciudad, con oficio en Daniel Ortúzar Cuevas
621, Pichilemu, CERTIFICA: Por escritura pública hoy ante mí, se constituye una Empresa
Individual de Responsabilidad Limitada, razón social “AGRÍCOLA FEDERICO EDUARDO
MENESES MEJÍAS EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”,
Capital: $2.000.000.-, que aporta: FEDERICO EDUARDO MENESES MEJIAS, ingresados a la
caja de la EIRL. Objeto: El objeto de la sociedad será la actividad agropecuaria en su amplia
gama, su estudio y ejecución de todo tipo de obras y de proyectos agropecuarios, por cuenta
propia o ajena; la realización de cultivo en general, cultivos de mercado, horticultura, cría de
animales, actividades de servicio agrícolas y ganadero, silvicultura y extracción de madera.
Duración: 5 años. Socio limita su responsabilidad hasta su respectivo aporte. Domicilio: comuna
de Pichilemu. Demás estipulaciones escritura extractada. Pichilemu, 23 de Octubre del 2024.-
Doy Fe.
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
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